
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO
Delegación Territorial enGranada

PROPUESTA DE INICIO DE EXPEDIENTE DE EXTINCIÓN DEL DERECHO AL USO  
PRIVATIVO DE AGUAS OTORGADO POR DISPOSICIÓN LEGAL.

N/Ref: 2018EXT000090GR

S/Ref.: SGMA/Sv.DPH/Dpto.Gestión/ofg

Proced: Extinción de derechos

Asunto: Propuesta de Inicio de Expediente de Extinción

INFORME   

−Mediante Resolución de 22 de septiembre de 2011, la Dirección del Dominio Público Hidráulico procedió a la 
inscripción de menos de 7000 metros cúbicos anuales a nombre de la sociedad Frutas el Mechón S.L., en la 
finca sita en paraje El Trapiche del término municipal de Almuñécar, parcela 1, polígono 25 con referencia 
catastral número: 18018A025000010001RL. El destino de dicho aprovechamiento era uso doméstico excepto 
consumo  humano  siendo  el  número  de  referencia  del  aprovechamiento  inscrito  en  su  día  el 
2007SCB002980GR; GR24220.

– El 31 de enero de 2018 los Agentes de Medio Ambiente de la zona emiten Informe en el  
que  se  constata  la  no  instalación  de  los  elementos  de  extracción  el  día  de  la  visita.  
Asimismo y,  mediante declaración  de los  representantes  de Frutas  el  Mechón S.L.,  la 
captación no cumplió con las expectativas esperadas y se procedió al sellado del mismo.

– El artículo 66.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas establece que le derecho al uso 
privativo de las aguas, cualquiera que sea el  título de su adquisición, podrá declararse 
caducado por la interrupción permanente de la explotación durante tres años consecutivos 
siempre que aquella sea imputable al titular.

           
−A la vista de lo anterior, este Servicio considera oportuno iniciar Expediente de Extinción del Derecho al uso 
privativo de aguas mediante por Disposición Legal, otorgado a Frutas El Mechón S.L., por Resolución de 22 de 
septiembre de 2011. Ello de conformidad con lo establecido en el Titulo II (De la Utilización del Dominio 
Público Hidráulico), Capítulo III (Autorizaciones y Concesiones), Sección X (Extinción de las Concesiones) del 
Real Decreto 849/1986, por el que se aprueba Reglamento del Dominio Público Hidráulico y en los artículos 
53 y 66 del Texto Refundido de la Ley de Aguas.
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